REPUBLICA DE CHILE

TRIBUNAL DE DEFENSA DE LA LIBRE COMPETENCIA

Santiago, veinte de agosto de dos mil ocho.

A fojas 85: como se pide, notifíquese de conformidad con lo dispuesto en el artículo 44 del Código de Procedimiento Civil.
Notifíquese por carta certificada.
Rol C Nº 168-08.
Pronunciada por el Ministro señor Eduardo Jara Miranda, Presidente.

